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B. O. del K-Num. 25

DECRETO 1390&74, de 18 de enero, por el q'ue el
Patronato de los Premíos ..Virgen del Carmen" pOJa

a depender del Ministerio de Marina.

Por Decreto de ocho de agosto de mil novecientos~ treinta y
nueve, modificado por otro de dos dé septíembrede mil nove~

cientos cuarenta. y uno, se crearon los premios nacional('s, deno
minados ..Virgen del Carmen,., con la finalidad' de fomentar en
el país el interés y n!ición por el mar y sus problemas y contri~

buir especialmente a despertar en la juventud vocaciones para
los oficios y profesiones maritimas.

Al no existir un Ministerio de Marina especifico en el mo
mento de la creación de los premíos, se encomendó al Ministerio
de Hacienda la habilitación del oportuno crédito y se nombró
un Patronato gestor vinculado a la Presidencia del Gobierno.
Después de creado el Ministerio de Marina, la dotación. econó
mica establecida para los premios empezó a Hgllraren la con
signación presupuestaria de dicho Departamento, pero, no obs
tante, el Patronato continuó dependiendo de la Presidencia,

Hoy subsisten los motivos quepromovier'on la creaCión de
los Premios ..Virgen del Carmen,.; pero la experiencia reco
gida en tan dilatado periodo de tiempo y una inejor db:tr(bución
de competencias dentro de la Adminístración hacen· aconséjable
adecuar esta institución a las circunstancias actuales, vinculando
estos premios al Ministerio. de Marina. De este modo parece
conveniente afribuir al citado Departamento la facultad de
adaptar las bases por las que los prerniosse rigen a lasitua~

ción concreta de cada momento, enordeo a una mayor eficacia.
Las mismas razones inducen a modificar· la compo,sidón: del Pa~

tronato y que éste pase a depender t.ambién del Ministerio de
Marina.

En su virtud, a propuesta del Ministm de la Presidencia. del
Gobierno y previa delibP.radón del. Consejo de •Ministrasen su
reunión del día once de enero de mil novecientos setenta y
cuatro,

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO Artículo quinl.o,-Quedan derogados los Decretos de· ocho de
agosto de mil novecientos treinta y nueve y dos de septiembre
de mil nov{Tientos cuarenta y uno, aSÍ como cualquier otra dis
posición en cuanto se oponga a lo establecido en el presente
Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
diw:lOCho de enero de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

E.l \lin;',lJo eh: ]~l Ph'sid'>HCÍH (j,>] Gobkrno,
A"~TO\:¡O CARRO MARTINEZ

DECRETO 140/]974, de 18 de enero, sobre modifí<:a~

ciÓn de d<?tuminados articulos del Reglamento de
la Ley General riel Servicio Militar.

La tip!icación del Reglamento de la Ley Gencnü del Servicio
Militar, upl'Obado por Decreto número tres mil ochenta y sie
te/mil novecientos sesenta y nueve, de seis c18 noviembre, ha
puesto de nwnifiesto la necesidad de introducir en el mismo
determinadas modificaciones O:L;e han sido fuvora1:;lcmente in·
formad;3.5 por la Junta Intf;rmir,!!:,terial do ReciGt'>lnient.o.

L8S modificaciones que se introducen 1ier,cn por objeto fa·
cUita!· las operaciones méciinicfls del Redutamiento y amparar
determinad~s situaciones no previstas expresamente en el
Reglamento, cuyo planteamiento efectivo ha puesto en evi~

dencia
Por otra parte, la aplicación práctica de los formularios pu

blicados como anexo al Reglamento de la Ley General del
Servicio Militar plantea la conveniencia de poder intFoducir
en los mismos determinadl1s modificaciones que para su mejor
utilidudresullen aconsejables.

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Presidencia
del Gobierno, de conformidad ("on el dictamen del Consejo de
Estado y previa dclibol"ación del Consejo de Ministros en su
reunión del día once de enero de mil novecientos setenta y
C!!3tro,

DISPONGO:

DISPONGO,

Art.ículo primero.-Se atribuye al Ministerio de Marina h
competencia sobre la organización: y concesión de los PremiQs
..Virgen del Cannen.. , creados por Decreto de ocho-de agosto
de mil novecientos treinta y nueve, con la finalidaddé.foinentar
el interés y la afición por el mar y. sus problemas. y estimular
en la juventud las vocaciones por los oficios y profesiones ma
rítimas en todo el ámbito nacionaL

Articulo segundo:-La organización y concesión de estOR pre·
mios corresponderá al Patronato de los mismos, que pasará a
depender del Ministerio dé Marina, siendo presidido por una
personalidad designada por el Ministro del dtado Departamento,
y cuya composición será la siguiente:

- Un Vicepresidente, nombrado a propuesta del Ministro
de.Comercio.

- Un Vocal representante de la Armada, nombrado a Pl'O
puesta del Jefe del Estado Mayor de la. Armada.

- Un Vocal representante do cada una de las Mal"inas, Mer
cante. de Pesca y Recreo-Deportiva, nombrados ti propuesta de
la Subsecretaria de la Marina MercimtQ.

- Cuatro Vocales de libre designación del Ministro de Ma-
rina, designados entre pel·súnus de reconocido prestigio en los
medios marítimos.

Artíet¡]o tercero.-El Patronato podrá designar en cada con
vocatoria las personas que estime conveniente háyan de cons
tituir los Jurados catiilcadores de los trabajos que- opten a los
premios.

Artículo cuarto.-Asimismo, en cada convocatoria el Patro
nato propondrá al Ministro de Marina las bases de concesión
de los premios.

Artículo prinwro.-Se da n.ueva redacción a 105 ariiculos que
a cüntir,uación se indican del Reglamento de la Ley Goneral
del Servicio Militar, cuyo texto a partir de la publicación del
présente Decreto será el siguiente:

~Arj,ículo 27. Las altas en ]a MatrÍCula Naval Militar por en~

cuadrarse en los grupos anteriores se producirán o no según
las síguientDs circunstancias:

Grupos primero y segundo: Serán altas cualquiera que sea
su catcgoria o situación militar. Los contratados por la Armada
seguirán las normas del grupc t€'rcero.

Grupo tercem: Serán aHas en cualquier situacióll militar si
no alcanzaron la categoria míníma de Sargento en cualq.uier
escala.

Grupos cuarto a octavo: Sf'rün alta si el encuadramiento efl
anterio¡' a la 1'a::;e de distribución del contingente o si tiene
luuar en ~ervicio eventual o en sitllación de reserva, siempre
qua los interesados no hayan Elkanzado la G¡tegoría mínima
de Sargento en cualquier e&cala.

ClmJql'iera que sea el grupo (jllC jos incluya., con excepción
únicamente de lo!.: comp~endidos en el primero y segundo. se
tendrá en cuenta Jo sigviente:

De ~;prun individuo que rescindió su compromiso como vo
lunbrio no::mal y que tenga que reincorporarse para cumplir
servicio activo_ su alta en Ja Matrícula se efectuará al pasar
a sOl·vicio eve,¡;tua1. '

El que se (,ncuadre en el -periodo da tiempo comprendido
entre la fuse de distribución del contingente y su pase a servi
cio eventual sení alta en este ultimo momento si no alcanzó
la categoría mínima de Sargento de cualquier escala, excep
tuándose los que disfruten· de prórrogas de incol'poración a
filas. de segunda, tercera o cuarta clase, que serún alta en el
mismo momento de su encuadramiento.


